
SUBSECRETARIA DE GESTION PARA LA PROTECCION AMBIENTAL
DIRECCION GENERAL DE GESTION FORESTAL Y DE SUELOS

CERTIFICADO FITOSANITARIO DE IMPORTACIÓN
ANT. No. DQIAT-DDOTIOSMS FOLIO No. 09I2016-01188

aaa-Inma pie-Memo ¿Magma ¿g VALIDO HASTA: 04 DE MARZO DE 2017
Y RECURSOS NATURALES _ .

Con fundamento en lo dispuesto en los Artículos 1°. 2-? 7°, 19. 23,24 y 28° de la Ley Federal de Sanidad Vegetal 16 fracción XXVI y 120 parrafo 1°
y 2° de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable. 133 y 134 del Reglamento de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable 32
fracciones I XII y XIII del Reglamento Interior de la: Secretaría del Medio Ambiente y Recursos Naturales y el Manual de procedimientos para Id
Expedición del Certificado FItosanIta no de Importación se expide el presente Certificado para los productos forestales descritos a continuacion.
1| Definitiva LI Temporal I De los productososubproductos forestales LJ Maderabies L;WW‘‘‘‘‘ e

Nombre O Razon Social: FORESTAL LA REFORMA, S.A. DE C.V. “J ÏMÏ‘ÑÜÉI i “fI I
l a M ”o: iReg. Fed. de Causa FRE050117MN9 ; ¡Lg-¿LEA Las

Domicilio: CALLE INDEPENDENCIA PTE 226 A COL. CENTRO ¿ .: q .._ __ A H A I
c.P.: 66230 Teléfono: 55 57042693 L- _I U T5?— I- ¿U IB E
Localidad: SAN PEDRO GARZA GARCIA Estado: NUEVO LEON f fi_ É ñ :-......4:.L:¿.._-__:___j ¿
Descripción del producto a importar: 'DURMIENTES NUEVOS DE Cantidad: SO ooo (NOVENTA MIL) I L;a::_.¡._;í'.;í‘_¿;iï‘i LSTÉÏ f;[.¿;¿fl:;¿m_ E
MADE-RA ASERRADA VERDE SIN CORTEZA Liquidambar, Lm_____ ¿EL “WS i 1- I j
Liqu. :Inbar styracíflua Fracción arancelaria: 4406.10.01 Unidad de medida: Piezas
Aduana de entrada: NUEVO LAREDO, TAMPs., CD. JUAREZ. CHIH., Destino dentro del país: TODO ELTERRITORIO
PIEDRAS NEGRAS, COAH.
Pais de origen: ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA País de procedencia: ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA
Aduana de salida (SOIO para importaciones temporales): Destino fuera de México:
REQUISITOS FITOSANITARIOS:
CERTIFICADO FITOSANITARIO INTERNACIONAL, con la siguiente declaración adicional: "los durmientes de este envio fueron sometidos a
tratamiento de inmersión (totalmente sumergido) en solución acuosa con un Contenido minimo del 10% de DOT (disodium octaborate tetrahydrate) por
un periodo de tiempo minimo de un minuto y vienen libres de Camponotus pennsylvanicus. C. chromaiodes Xylosandrus crassiusoulus y otras plagas
de importancia cuarentenaria"-
TRATAMIENTO DE .INMERSION EN PROCEDENCIA (totalmente sumergido) en solución acuosa con L'In contenido minimo del 10% de DOT (disodium
Octaborate tetrahydrate) por un periodo de tiempo minimo de un minuto
TOMA DE MUESTRAS (SOLO EN CASO DE DETECTAR LA PRESENCIA DE PLAGAS Y ENFERMEDADES)
INSPECCION OCULAR RIGUROSA EN LA ADUANA DE ENTRADA

EL PRODUCTO DEBE VENIR LIBRE DE PLAGAS Y ENFERMEDADES. PRESENTARA CERTIFICADO FITOSANITARIO iNTERNACIONAL QUE CERTIFIQUE QUE E

PRODUCTO VIENE . RE EiPfiGS Y ENFERMEDADES EN CASO DE DEFECTAR PLAGAS Y ENFERMEDADES DEBERA TOMARSE UNA MUESTRA Y

ENVIARSE AL LABO _l TORI NLISIS Y REFERENCIA EN SANIDAD FORESTAL DE LA DIRECCION GENERAL DE GESTION FORESTAL Y DE SUELOS PARA

SU MNOSTICO DICT MÉÏ ECNICO CORRESPONDIENTE. EL ENVIO DE MUESTRA DEBERA REALIZARSE EN UN PERIODO NO MAYOR DE 24 HORASI

DES. LS DE SU f EQCIN EVITAR LA DISPERSION DE PLAGAS. '-

2 \ / f / ¡É ;' AlÏ'l’OïZÉION
IRMA: 71V L.I? i x

NOMBREz/LIC AUG S'I'O MIRAFUENTES ESPINOSA
UESTO: EIZDIR CTOR GENE i. , \

En la j atura de V ¡fica On Sanitaria orestal en y teniendo a la vista los productos arriba descritos Se
const a que se en uent an libres de pagas y enTe-rmedades y han cumplido con IOS requisitos fitosanitarios aquí descritos. Se
supe iso la decua a apl' ción de trata entO profila'ctico COnSignado como requisito para su importación.

Producto aplicado] j / Dósis 1: Tiempo de expOsición Concesionario O empresa
- // Í Í Í/

. “OMSRE 7FIRMA DELr/ERIFICADOR/ i FECHA DE EXPEDICIÓN:
05 DE SEPTIEMBRE DE 2016

ESTE DOCUMENTO Noi/TENDRA VALIDEZ Si FIRMA Y SELLO DEL PERSONAL DE VERIFICACIÓN SANITARIA DE LA PROFEFA
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qmfizh‘ïir- "sus. LDA—Jümfis em 5546351-—

ORIGINAL PARA EL INTERESADO
COPIA NO. 1 DGGFS

COPIA No.2 PROFEF’A

hector.barrera
Cuadro de texto
ELIMINADO: Datos personales. Fundamento legal: artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a Información Pública y 113 fracción I  de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública. En virtud de que contiene datos como: domicilio, teléfono y  RFC,  ya que los datos personales concernientes a una persona identificada o identificable, no estarán sujetos a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los Servidores Públicos facultados para ello.

hector.barrera
Cuadro de texto
ELIMINADO: Datos personales. Fundamento legal: artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a Información Pública y 113 fracción I  de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública. En virtud de que contiene datos como: domicilio, teléfono y  RFC,  ya que los datos personales concernientes a una persona identificada o identificable, no estarán sujetos a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los Servidores Públicos facultados para ello.


